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CAPITULO 1 
DECLARACION DE PRINCIPIOS 

ARTICULO 1.- La Agrupación Política Estalal denominada .. Seguimos Vivos", 
tiene su base ideológico de carácter político, económico cultural y social. 
todos ele torm o y contenido Incluyen te. Democ rático, Popular. 
comprorne lido con los causas de las c lases socioles rurales y urbanos. con 
lo obligación de obsorvrn nueslro Constitución Político p ara el Eslodo de 
Son Luis Potosí y Lo Conslitución Política de los Eslodos Unidos Mexicanos y 
les leyes e Instituciones que de ellas emanen. los principios de lo 
Agrupación Político se l)osan predominantemente en los postulados 
1 evolucionorios. por el peso de lo sociedad organizado y con lo obligación 
de llevar acabo sus octividodes por medios pacíficos y por lo vía 
democrática. en un ejerc ic io que comba ta la pobreza e impulse lo 
independencia econórnicci. polític a e ideológico hac ia uno verdadera 
soberanía que de tone el clcsorro llo del Es1oc)o potosino y que además 
busco el respeto ele los dc:cchos. de las garantías individuales y sociales de 
Son Lurs Potosí. 

ARTICULO 2.- Lo Agrupación Po!ílico Estatal "Seguimos Vivos··. se obligo a 
observor lo Constitución Política de los Eslodos Unidos Mexicanos. ia 
Constitución Político par a el Estado de Son Luis Potosí. y las leyes e 
lnstiluc iones q ue de ellos emanen. Así mismo tiene lo obligación do no 
acoptor pac!o o ocucrdo que lo suje te o subordine a cualquier 
orgoni1oción inlemocionol o lo haga depender de entidades o cualquier 
orgonización internacional, o la haga depende de entidades o partidos 
políticos extranjeros así corno lo de solicitar o en su caso rechazar lodo 
clase de apoyo económico, político y/o propagandístico proveniente de 
exiranjeros o de rr1inis1ros cJe los cultos de cualquier religión o secta. así 
como de asociaciones y ele organi1aciones religiosas e iglesias. y de 
cualquiera de los pe1sono'i o lo que lo Ley Eslo lol electo ra l para o l Eslado 
de Son Luís Potosí prohíbe íinoncior o los Agrupaciones Políticas Eslo1olcs. 

ARTIC ULO 3.- ~a Agrupación Polílico Estatal ··seguimos Vivos", está formada 
e 1nlegrado plural y derrloc1áltcarr1ente por los sectores sociales agrario. 
obrero. popular y ciudodonos que sostienen uno pla taforma de principios y 
pos tulados ideológicos con tenidos en nuest1a Constitución Po lítico paro el 
Estado de San Luis Potosí y Lo Conslil ución Polí1ica de los Estados Unidos 
Mexicanos. que ve o lo de111ocrocia corrw lo vía idónea de ío1 mo de 
gobierno. 

ARTICULO 4.- En lo Aorupacióri Política Estatal "Seguimos Vivos" se 
c11r Jr>nlla un inierés de po1 licipoción política debido o la situación actual 
que vive nuestro país v 11ucslro estado. que considera necesario el 
ernprender piones de occ1ón qu.:=~ coadyuven en el beneficio particular y 
socio! do los c iudackmos ele In cn!idod . 

ARTICULO 5.- "Seguirnos Vivos" irnpu!so lo forrnoción política de jóvenes y 
0, 1 1 !os de !ocios los ~cc lo1e' sociales en el Eslodo. que les permito 
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desarrollar sus cualidades de liderazgo y vocación de servicio en beri'eficiq . · ~ ..... "' .. 
de nuestro entidad federativo , fomentando su participación en todÓS: .lds ·· . · :,./' · 
actividades reo lizo dos por "Seguimos Vivos", asimismo esto Agrupdci.Q,l'Y · ·_'" ' . .,: 
Político Estatal esloblecerá relaciones con los diversos organismos qué ·'· 
integran lo sociedad potosino y celebrará convenios de cooperación e 
intercambio de índole político con los citados organismos potosinos en los 
términos que fijen los Leyes paro lol e fecto, con el objetivo de desarrollo y 
beneficio social. 

ARTICULO 6.- Lo Agrupación Político Estatal "Seguimos Vivos" realizará 
análisis, talleres e investigaciones di1·igidos al estudio de lo problemático del 
Es1odo en materia política, agrario y socioeconómica, o fin de contribuir y 
participar cívica y políticamente en la solución de los problemas 
formulando de forma científica pi-opuestos, y empleando el conocimiento 
de los investigaciones y actividades realizados por lo Agrupación Político 
que contribuyan paro lo obtención de resultados favorables o nuestra 
entidad federativo. 
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CAPITULO 1 
PROGRAMA DE ACCION 

ARTICU LO 1.- "Seguimos Vivos" pmmoverá y coadyuvará al desarrollo de la 
vida y la cultura político democrático del Estado, impulsando y realizando 
las expresiones de los postulados de la Agrupación Política, el ejercicio y 
voluntad democrática de lo mayoría de los personas que integran la 
sociedad potosino, rechazando cualquier acción o disposición que 
contravengo lo voluntad ciudadana mayoritaria, con la intensión de 
alcanzar los objetivos enunciados en la Declaración de Principios. 

ARTICULO 2.- La Agrupación Político Estatal "Seguimos Vivos", además de 
lo señalado en el artículo que antecede, propondrá políticas a fin de 
resolver problemas estatales y rnunicipales, los cuales se llevaran acabo 
mediante la ejecución de acciones programadas que involucren e 
inculquen a la sociedad valores democráticos y de participación cívica, 
que les permita obtener una educación y capacitación política que tengo 
por objeto el instruir en el conocimien lo de los derechos y obligaciones de 
los ciudadanos en beneficio de lo sociedad. 

ARTICULO 3.- "Seguimos Vivos" impulsará la formación ideológica y política 
de sus afiliados a fin de desarrollar en ellos la participación política en los 
procesos electorales, con la finalidad de fortalecer la democracia en 
nuestro entidad federativa n1cd ionte la vigilancia y exigencia de las 
personas y funcionarios que integran los tres poderes del Estado, 
verificando que cumplan con los responsabilidades que les fueron 
otorgadas y ejerzan el poder· y sus funciones con un estricto apego o los 
disposiciones legales en beneficio de los potosinos, e induciendo en los 
afiliados de "Seguimos Vivos" el respeto o las demás Agrupaciones Políticos 
Estatales. 

ARTICULO 4.- La Agrupació n Política Estatal "Seguimos Vivos", preparará la 
participación activa de sus afiliados en la realización de sus postulados 
mediante cursos de capacitación política y electoral, con la finalidad de 
que tengan la capacidad de atender· las expresiones y demandas de la 
sociedad y saber canali1orlas ante los distintos organismos públicos y 
privados del Estado polosino . 

ARTICULO 5.- "Seguimos Vivos" impulsará la garantía de igualdad de 
oportunidades enhe hombres y mujeres, paridad de género sin distinción 
de edad entre sus miembros y difundirá este postulado a la sociedad 
potosino en general. 
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ARTICULO 6.- ··seguimos Vi 1os" , podró participar en los procesos electorales 
del Cslodo mediante c o1 wenios de participación con un partido político, 
contribuyendo de f offno activa y cívico con el fortalecimiento de· la 
democracia en el Estado. 
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DENOMINACION, EMBLEMA O LOGOTIPO Y COLORES DE LA AGRUPACION 
POLITICA ESTATAL "SEGUIMOS VIVOS". 

ARTICULO 1. - El emblema y los colores dislintivos que caracterizan a la 
Agrupación Política Estalal "Seguimos Vivos" son: 

El emblema de lo Agrupación Política Estatol "Seguimos Vivos" es: Una Ave 
Fénix con las alos abiertas. 
Los Colores de lo Agrupación Política Lstatal "Seguimos Vivos" son: Negro y 
Blanco (emblema del ave ténix en colo1 11egro y el fondo blanco} 

ARTICULO 2.- El uso del emblema será obligatorio en lodo la 
documentación y propaganda de lo Agrupación Polílica Estalal 
"Seguirnos Vivos", además el emblema y colores podrán ser utilizados 
única y exclusivamente por los integrontes de la Agrupación Política con 
oulorizoción expresa del Órgano Directivo y sin fines de lucro. 

ARTICULO 3.- EI Órgano Directivo de lo Agrupación Política Estatal 
··seguimos Vivos" podrá recu1ri1 ante los dependencias e instancias legales 
para denunciar .el uso indebido del cn1blema, colores y/o lema de esto 
Agrupación sin lo autorización del Órgano Direc ti vo. 

CAPITULO 1 
DE LA INTEGRACION Y AFILIACION DE LA AGRUPACION POLITICA ESTATAL 

ARTICULO 4.- Lo Agrupación Político Estatal "Seguimos Vivos" se integro por 
mujeres y hombres mexicanos que susciiben y aceptan de forma voluntaria 
la declaración de principios y e l programa de acción de la Organización 
Política. 

ARTICULO 5.- Toda persona sin distinción ele sexo, religión o condición social 
en pleno uso y goce de sus derechos podrá ser miembro de lo Agrupación 
Político, siempre y cuando cm los términos de la Constitución Polílica de los 
Estados Unidos Mexicanos, lo Constitución Política para el Estado de Son 
Luis Potosí, la Ley Estatal Electoral prna el Estado de San Luis Potosí y el 
Reglornento de Agrupaciones Políticos Estatales aprobado por el Pleno del 
Consejo Estala! Electoral y de Participación Ciudadano en el Estado de 
Son Luis Po1osí, suscriban y acep len ofilimsc de forma individual, libre, 
pacifico y con oceploción de los derec hos y obligaciones de los presen les 
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Esta1ulos. le Declaración de Principio" y el Programa de AcciÓn,·de la 
Agrupación Polllico. 
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ARTICULO 6.- El regislro y afiliación de m1c1nbros se podrá hacer ante la 
Delegacior de lo demaicación ten;;o1icl en la cual se encuenlre el 
dornicilio de c¡uien desea solicitar Su ofilioción y este a su vez deberá 
inforrnar al Órgano Direclivo Eslato. prnu su debido registro en la 
Agrupación Polílica. También se podró 1coliLor dicho registro y afiliación 
directornente cmle el Órgano Directivo E'italol. Uno vez hecho el registro se 
le expedirá al sol icitan te una crede11cio l que ocredila la calidad de 
n1iernbro de lo Agrurioción Polít ico Estolul "S(:guirnos Vivos". 

ARTICULO 7.- "Seguirnos Vivos" incorpo1°J1ó (1 sus miembros en el activismo 
cívico y polílico en la Delegación co11espondienle a su demarcación, 
para impulsor y fo mentor los tareas de lo A~j' upación Polílica y se vinculen 
con un sentido de fortalecimiento dernooc'tlico del Eslodo, y de igual 
to1 mo se creP-1" y estoblezcon actitudes srílie< is y responsables de lucha en 
busco de cle~rnrollo social y justicia en rn¡estru entidad federativa. 

CAPITULO 11 
DE LAS NORMAS DE LA AGRUPACION PO LITICt\ ESTATAL. 

ARTICULO 8.- lo Agrupación Político Eslc1tol "Seguimos Vivos" se rige por la 
decloroc1011 ele principios, el pr ograr11a de acción. los Estatutos y las 
dete11ni11oc101 '1es y resoluciones que torne el Órgano Directivo Fstatal. 

ARTICULO 9. Los 1eforn1cJs y modific:ac io11cs de la Declaración de 
P1inc..ip1os, el P1ogrorna de Acción y los Es tatldos de la Agrupación Político 
Estolul ··seguirnos Vivos" so llorón del conocimien1o del Consejo Estatal 
Eleclorol y de fJorlicipación Ciudadana del E<-lodo conforme a Derecho. 

ARTICULO 1 O. Todos y codo uno de lo\ postulados y disposiciones que se 
enCL , 1'1un cJ ·ntro de la Declaración d<; Prin< ipios, el Programo de Acción 
y los l:c;lolulos de lo Agrupación Polí1ico Esiulal "Seguimos Vivos'' son de 
obscrvanc1c: gcne1<JI y obligolorio o caca une. de sus mierY1bros. 

ARTICULO 11.- El derecho de iniciar cuolqu·r~: lipo de modificación a la 
Decl 1roc·0r 1 ele Principios, el Programu de Acción y los Estatutos de la 
Agrupoción Política Estatal "Seguimo'i Vivos" correspo'lde al Órgano 
Directivo Estolol o t1ovés d8 su President•.; . 

ARTICULO 12.- El Órgano Directivo Eslolal de la Agrupación Polílico Es ta ta l 
"Seguirnos Vivos" será el responsable de ap:otJ01 y dar seguimiento o los 
piones, p1oyeclos, ac lividodes y plala forn.os de participación cívica, 
polítiro y e lcclo1ol de lo Af:¡rupación Pol1tico. 

ARTICULO 13.- f 1 Órgano D11ectivo EstoLJI de u Agrupación Polí1ica Eslata l 
··se~un1os Vivos" se1á el responsable de cle1e1mina1 los mecanismos, 
procedin1icntos y l1c1rarnienlas medio11le lo•, cuales se elabore cualquier 
tipo de modificación o la Dcclaracion de Principios, el Programa de 
Acción y los Esl(ilulos ae la Agrupación :Jolílico. 

ARTICULO 14.- Lo Agrupación Política f )lolal ··seguirnos Vivos" se 
cor )'G 0te ..... m sus miernbros o aler· lor loi; pmpuestos cívicos. políticos. 
elec...·o·oles y culturales que presenten y pron,uevon cuando sean afines o 
sus oocumentoc; de Decloroción de Prin(;ipio',, el Programo de Acción y los 
Eslotulos de lo Agrupación Polílico y e11crn.J',CJ1 con la sociedad potosina 
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lus octividades de los miembros cuando tengon carácter de servidib social." 
aden1ós propic.orá e l impulso del desanollo ele, sus miembros para 6icanz9r 
cm nos en el Órgano Directivo Estatal y Deleg( 1ciones de "Seguimos Vivos"·: 
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CAPITU LO 111 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS M IEMBROS DE LA AGRUPACION 
POLITICA ESTATAL "SEGUIMOS VIVOS". 

ARTICULO 15.- Los miembros a filiados a la de la Agrupación Política csla lol 
''Seguimos Vivos" lendrán los siguientes Derecl 1os: 

1.- Recibir tormoción cívico y capacitoción polílico con la intención de 
fo1 1olecer 01 Estcdo dernoc1ótico. 

11.- Podlán 1ealizar propuestas y presentar proyectos sobre las metas y fines 
cie lu Ag1 upacíón política pmticipando en la~ octividudes que al efecto se 
loncicm que realizrn poro rosolvcllos. 

111 .- Los 111icmb1os de "Seguirnos Vivos" lendrá 1 1 libertad de expresión hacia 
el interior de la Agrupación Político Estolol. co11 la salvedad de hacerlo con 
esl11cto respeto nac1a los demás miembros. 

IV.- Los miernbros de lo Agrupación Políticu tendrán el derecho de 
participar personalrnente o poi medio de delegados en asambleas y 
corwer1cíones, en iguoleiod de circunsla11cias dentro de lo misma 
Ag1upación Polílico, poro ejercer sus derechos y ~Ja10 cumplir con los 
obli~JOCiones que establecen lo Declaración l le Princioios. el Prog1amo de 
Acción y los Presentes Esta lutos. 

V.- Los miembros de lo Agrupación Polítrco tendrán el derecho de 
acceder a puestos de Dirigencia Esta~al y/o Delegocionol dentro de la 
Agrupación Poiílico Estolol ··seguimos Vivos" cuando cumplan con los 
no:irws esfoblccidas en los presentes Estoll ,los paro tal efecto. con lo 
finol:cJocl cJe poclc1 se1 inlcurontes de los órgai 1os dimclivos. 

ARTICULO 16.- Los rniernbros afiliados a lo Agrupación Político Es ta tal 
"S80 Jirnos Vivos'' tend1ón los siguientes Obligc1ciones: 

1.- Conocer. Accfiar. Promover y Difundi1 lo Declorac ón de Principios y el 
Prog•(Jf)10 de Acción de "Seguimos Vivos" en '>US cornunidodes. 

11.- Munlener vocación de se1vicio cívico y de conduelo honorable. 

111.- Coadyuvar ele mono1u activa en las diligencias, oc1ividades y labores 
cívicos, políticos y elecloru.es de la Agrupaciori Político Estatal. 

IV. Prornove1 lo defensa cie los irtereses de la Agrupación Política Estatal 
"Suquunos Vivos''. 

V.- P1esentar cuando así sea solici1odo poi el Órgono Directivo Estatal 
info1 me por esc1 ilo de las lrneos encomcndac.1os. 

ARTICULO 17.- Los rniernb1os del Órgano Oir()clivo Eslatal y los miembros 
1nk cJrcmtes de los Delegociones de la Agrupación Político Estatal 
"Seguirnos Vivos·· lendrón odernós los SÍQuienles Obligociones: 
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1.- Atender y recibir los peticiones. solicitudes y demandas de los miembros 
de ·seguimos Vivos". 

,, 

ll.- Vigilrn el cumplimiento do la Decloració1 1 de Princip ios, Programa de 
Acción y Eslatutos de lo Agrupación Político Eslotol "Seguimos Vivos" y 
promoverlos. 

111 Defender c¡v1ca. polí1ico y electoralrriente los intereses de la 
Agrupación Político Estatal "Seguimos Vivos··. 

IV.- Los que se deriven del cargo que os1on1cn. 

ARTICULO 18. - A cualquiera de los miernbro·, de ''Seguimos Vivos" se les 
asumirá que 1enuncion o t:.s ta Agrupación Poi lica Estatal cuando: 

1.- Cuando por escrilo osí lo manifiesten ante el Órgano Direclivo Estatal y/o 
ante lo Delegación de su odscripción territoriul. 

11.- Cuando ingrese a olra Ag1upación Política, cucmdo desempeñe 
octiviclodes ordenados o conferidas poi otro Agrupación Polílica, cuando 
occ~plc ser postulado corno candidato e.Je olro Agrupación Polílica 
cuolquioro que seo el crn~¡o o nombramiento y que no existo convenio por 
por le del Órgano Directivo Esto1ol. 

CAPITULO 1 
LA ESTRUCTURA DE LA AGRUPACIÓN POLITICA ESTATAL 

ARTICULO 19.- Los Órgano"> que integran la cstructu10 de la Agrupación 
Polrtic o Es total "Seguimos Vivos" son: 

1.- El Ó1gano Directivo Estolcl. 
11 - Los Delegaciones. 

ARTICULO 20.- El Órgano Di1ectivo Estolal de lo Agrupación Polí1ica Estatal 
"S1.;~Juirnos Vivos" f;sloró in logrado por: 

l.- Jn Presidente. 
11. Jn Secretorio Genero!. 
111.- Un lesorero. 
IV. vn Secretorio de Acció11 Política. 
V.- Un Coordinador Jurídico 
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ARTICULO 21. - l_os Dclc~Jac iones de lo Agrupación Políiica F.stotal 
''S(·~u1111os Vivos" csloró integrado por: 

1.- Jn Delegado. 
11.- :Jri Secretorio Genero!. 

ARTICULO 22.- El Órgano Di1ectivo Estatal de la Agrupación Político Es!otal 
"Scc3u1rnos Vivos'' lencJr á lcis siguien1es facultoc"Jes y obligociones: 

l.- Coo1di11rn las uclividudes de las Delegaciones, así como el de 
esloblecer los lir1eomicritos y dinámicos ele acción por porte de la 
Agrupación Político poro que en la medida ele la jurisdicción lerrilorial de 
codo uno de los Ddcgoc;ones los ejecuten. 
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11.- Promover de rnanera conjunta con las Delegaciones y asociad~s, la 
solución de los p1oblen1as que aquejan a los miembros de lo AgrupOtión 
Político y de la sociedad potosina. 

111.- Contribui1 al fortalecimiento del lo Agrupación Política Estatal, 
eslableciendo lcr plo1afo1 mo política y social necesaria poro que los 
n1ion1bros de "Sc~¡uimos Vivos'' se involuc 1en y solidrniccn en la obtención 
de una mejo10 conslonlc de lo Agrupació'l Político y de lo Sociedad 
pciosina. 

IV.- Cleor de acuerdo a los c 11 cuns1ancios y cil mejor funcionamiento de la 
Agrupación Polílico los secrolarias, Subsecretrnias, Coordinaciones, 
Delegaciones y Cornisioncs, así como 110mbrar a sus 1epresen1antes cJe 
carácter pe1mo:1ente o '"onsitorio que estime necesarios. fijando sus 
alr.buciones. 

V.- Convocar o Delgodos y asociados o une 1 Asornbleo estatal Ordinaria 
curn1do menos u110 ve1 al u 1'lo. 

VI - Mc:nlener 1clc1ción perrnonen1e con Organi1cciones Políticos y 
Asociaciones Civiles o fin de impulsar habojos de estudio e investigación 
11eccsorios por o el desarrollo políl ico y social rJe lo Agrupación Político y el 
Estado Potosino. 

VII.- Recabar µor rnedio ele su Presider'te lo'> aportaciones y donaciones 
hechos a la Ag:upoción Política Estatol "Seguimos Vivos" expidiendo el 
recibo que para ello se c~m lo. 

VIII Las den1ás que señale1 ¡ los presen les Esto :u tos. 

ARTICULO 23.- LCJS DelcQociones de lo Agrupación Política Estatal 
· S Ju iros Vivos'' tendrán los siguientes focultodes y oblinaciones: 

1.- Reolizor un inf 01 rnc de f 01 rno trimestral y por escrito, di1 igido al P1 esidente 
del Órgano Direc:livo Estukil cie la Agrupación Político. cJo las actividades 
de lo Delegaciór•, osí con10 ele la situación Polílica eco11ómico y social de 
la respectivo Delegación. 

11. - Resolver cualquier iip0 de asunto que seo o te11go interés de la 
Agrupación Político Eslatui "Seguimos Vivos" en su respectiva Delegación. 

111.- Co:-ioccr y 1ccibl! p1opdestas y cornenf(l(ios de loe. osociados en las 
Delegaciones que les compelan y propongan soluciones o las 
p1ublcn1áticas expuestos, haciendo del conocimicnlo o la brevedad 
posible mediante escri to ol Ó1gano Dir ectivo f s1otol. 

IV. Respaldor los c:ecisio1~e'> tornadas en el Ó1gano DirE->clivo Estatal de la 
A~¡1upación Polít•ca Esiotol ''Seguimos Vivos" conformidad con las 
disposiciones estoblecidos en los p1 esentes Fsiututos. 

V. Ap1obar los proq1omus ne acció n en i;us Ddegacionci;. 

VI - Los demás que.. sehalc11 los presentes Fstolutos. 

CAPITULO 11 
ELECCION DE LOS DIRIGENTES DE LA AGRUPACIÓN POLITICA ESTATAL E 
INTEGRACION DE COMISION DE JUSTICIA. 

... 
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ARTIC ULO 24.- Ei proceso para e lección del Dirigentes que integF9n ~I . 
Ó190110 Directivo Esloíol se1ó o través de osornblea. mediante el votÓ:"libre 
sec1eto, personal. directo e intransferible cor1forrne al p1ocedimien t0' 1q~e 
dcle1rnine el Órgcmo Dircclivo Estalol en lo convocatorio respecliva. · 

ARTICU LO 25.- La elección y remoción de los Delegados que integran la 
AfJ' upoción Polílico Eslo1al "Seguimos Vivos" se rea lizara a través de 
asn rnbleo, mediank el voto libre secre to. pe1 sonol, directo e intransferible 
co11to1111e al procüdir-nicnlo que de terrnine el Órgano Directivo Estatal en 
la convocatorio respeclivo. La duración en e! cargo de consejero será de 
tr c<.. años, salvo que se reolice la 1emoción de los mismos por porte del 
Ó1( ¡uno Directivo Cslo1nl previo asamblea en la cual se determine 
mcdiur1te votaciém lo 1 c1 noción. 

ARTIC ULO 26 .- Pa10 lo elección de los Dirigcnles de lo Agrupación Po lítica 
Estatal "Seguimo::i Vivos" sn u lilizará el registro vigente de los osociodos a la 
Ag1upación Político. 

ARTICULO 27.- Prnu "u l'·esiden le del ÓrQc.mo Di1ec tivo Estatal de lo 
Ag1 upación Políl ico Es lcJ'ol ''Scguin1os Vivos" se 1 equierc previo a lo 
cs1ablccido en los prc.:sP.n IP.s Estatu tos ier1e1 cuando menos 3 años en lo 
Ag1upación Político y conlar con el apoyo de al menos el 25 3 de los 
Delegados y se1 clcclo en lo osornblea. 

ARTICULO 28.- Lo <Ju1ue..: ió1 1 c11 el c argo de P1·csidente del Órgano Directivo 
t:stotal de lo Agrupoc·ón l)olítica Estatal ··seouimos Vivos" será de 4 años y 
se~ podló reeleg i1 prnu el pc:íodo inmediolo siquicn tc por una ocasión. 

ARTICULO 29. - En ceso de renuncia o licencio, al cargo de P1esidente del 
Órgano Directivo Es! c.:1< ll de lo Agrupación Poiítico Estatal "Seguimos Vivos", 
o por causas de íuc11c1 1noyo1 la persono q ue presido el órgano directivo 
estatal tuviera que cJc~r 11 c-;I coi go, el Sec1e 10110 General de lo APE asumirá 
de rnone1a provisirn 1cJI lo P1csidencia d(j ó1oono Directivo Estatal con los 
derechos y ob!iDocior1c<i que establecen los presentes esto lutos, y 
convocara o la clcr:(.,ión clcl nuevo prcsidc1lte en la próximo asomolea 
que celebre lo APL. 

ARTICULO 30.- Lo A~ 11t1¡.1uc ión Política Eslalol inslourora uno Comisión de 
Justicio, cori lo li11uliclod de actuor corno órgano de control y 
curr1plirniento de lns d isno<.,iciones 1101 motivos que rigen o "Seguimos Vivos" 
y de imponer e11 st1 u:'.;o :as sanciones correspondientes, así como de 
resolver los conl1ovc1, ( 1. 1 ic elección inlcrno. 

ARTICULO 31.- Lo Co111:'>ií.J11 de Justicio de In A~J' LJpación Polílica Estatal 
"Seguimos Vivos" seró i1:luqmdc por: 

A) El presidcnlc ele In 1\urupoción politica 1-stotol 
B) El coordinoclor jt iti· !ic) ele 10 Agrupociór, Político estatal 
C) Tres Deles;;odo:, · :1 1c sc1 ón elegidos por el Órgano Directivo Estatal. 

ARTICULO 32.- Los trc<; Delc~Joclcs rnencio1 1ocJos en el o r1ículo anlerior serán 
elegidos median le v~)!:,J <!e) los Delegudos que ¡ .. ,legran lo Agrupación 
Político Esla1ol "Se~" 1i:, 1os Vivos·· y se reoli1oro a lravés de asamblea, 
mediante el voto liL.n .. >euclo, personal, di1ec lo e i11transferible conforme 
a l p1ocedirnien1o (pi.: delerrnine el Órgü110 Directivo Estatal en la 
corwocato1 io res pee 1:' 'º y 1 ungirán en e l ca1 sio !res oi'.10s. 

: 1 
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ARTICULO 33.- oc; 1~·l ',rcio11os y dete1minocior1es que die le la Comis'ión de 
Just1_10 se•an por .o 111oyo110 de voloc; de su<; inl<.~Jrunles para que sean 
legales y validoc;. 

ARTICULO 34. - Los ·e~.()· ,cio11c·s y dele11ninocio11cs e ¡ue die le la Comisión de 
.Just1c10 se drnón o e • i!·occr como resu:todo r.rK:I de uno Audiencia Previo 
en lo cual los inteo1ci:'i')S dt: lo Cornis1ó11 de Juslicio recibirán los medios de 
prueba que se olr e:; .n la', pcJr1cs y 1 esolvc1 <'111 lo conducente conforme o 
los eslotutos, cieclc: ',, .ión de principios y p10~Jrcm10 de acción de la 
.C\grupación Político ¡_·!nial. 

CAPITULO 111 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 35.- Le.ir, s1. •. ·1onc c1 'os asoC'ados, Ddcqudos y miernb1os del 
Órgano Direcl1vo E'>l 1 1 :. 11 de lu f,grupoción Polílico l.sio1al "Seguimos Vivos" 
serón oplicados por e 1)1grn10 Directivo o trcwc~s ele su Presidente. 

ARTICULO 36.- ... O'>'>< ,-ion(·<; consisli1ón en: 
l. An1onestació11 F'1 ''. :1 Ja. 
2.- Su5pcnsión lcrnp: •: :I de I(''> derechos en lo ACJ• u¡ >oción Polí lico. 
3.- Expulsión. 

Transitorios 

Primero.- las 1 efor rYH · adi< :o,-1es o los presc1 d(''> c<.lo tutos se cornunicoran 
er · ernpo y fo1ni ol CC1:·sejo Eslolal ! lc~cloilJI y de Participación 
Ciuciodono en e l Es:~" ·~) dr- Sun Luis Potosí pe 11<1 k-Y> cfcclos de Ley. 

Son Luis Potosí: S.L.P 19 cJ(' Octubre del oi1n ?O 1 1. 
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